
MUNICIPIO TEPATITLAN DE MORELOS
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025

NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

1. Introducción:

Los Estados Financieros del Ayuntamiento del Municipio de Tepatitlán de Morelos, proveen
de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los

ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor
comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de

exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos
posteriores.

2. Describir el panorama Económico y Financiero:

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Coordinación fiscal los municipios recibirán
participaciones y aportaciones federales, las cuales representan un porcentaje significativo

de los ingresos del Municipio de Tepatitlán de Morelos; este Municipio inicia el 2025 con un
presupuesto de $ 793'680,OOO.OO.

3. Autorización e Historia:

a) Fecha de creación del ente.

En 1983 tiene su denominación como Municipio, y para efectos fiscales se registra ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fecha 01 enero de 1983.

b) Principales cambios en su estructura.

La estructura está basada en lo establecido en la Ley de Gobierno y Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.



4. Organización y Objeto Social:

a) Objeto social.

Administración Pública Municipal.

b) Principal actividad.

•

•

Prestar Servicios Públicos a la población de conformidad al artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco y 94 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales

Alumbrado público

Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos

Mercados y centrales de abasto

Panteones

Rastro

Calles, parques y jardines y su equipamiento

Seguridad pública

Tránsito y Vialidad

Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y

socioeconómicas del Municipio, así como su capacidad administrativa y financiera.

c) Ejercicio fiscal.

2025 (Enero a Diciembre)

d) Régimen jurídico.

Institución de orden público, base de la división territorial y de la organización política y

administrativa del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

autónomo en su Gobierno Interior y con libre administración de su Hacienda, de acuerdo al

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco y 4 de la Ley de Gobierno y Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Persona Moral sin fines de lucro.

e) Consideraciones fiscales del ente:

IMPUESTO SOBRE LA RENTA



Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad con los

artículos 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos de sueldos y salarios, de conformidad con el artículo 94 y 96 de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por asimilados a salarios de conformidad con el artículo, 94 y 96
de Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por de las personas físicas con actividades empresariales y

profesionales articulo 96 y 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por Arrendamiento de Inmuebles de conformidad con el artículo
96 y 116 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos por personas físicas con actividad empresarial que tributen en el

Régimen Simplificado de Confianza de conformidad con el artículo 113-E y 113-J de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta.

Retenedor por los pagos de Remuneraciones al trabajo personal no subordinado de
conformidad con el artículo 9 fracción I de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco y

artículo 37 segundo párrafo de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Contribuyente, únicamente por las operaciones relacionadas con el suministro de agua
potable, pero en todo caso la mayor parte está gravada a la tasa del 0%, conforme al

artículo 2-A, fracción II inciso h) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

f) Estructura organizacional básica.
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Estructura Administrativa:

Tepatitlán
de Morelos Organigrama

www.tepatitlan.qob.mx

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

No aplica

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales
aplicables.

Se ha observado toda la normatividad emitida por el CONAC

La Ley de Ingresos para el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco



•

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

La Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

Ley de Fiscalización Superior y auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

Otras Disposiciones aplicables a todos los Municipios de Jalisco

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes
rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la

elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización,

valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de
aplicación de los mismos.

El total de las operaciones están reconocidas a su Costo Histórico

c) Postulados básicos.

Los Emitidos por el CONAC:

1. Sustancia Económica

2. Entes Públicos

3. Existencia Permanente

4. Revelación Suficiente

5. Importancia Relativa

6. Registro e Integración Presupuestaria

7. Consolidación de la Información Financiera

8. Devengo Contable

9. Valuación

10. Dualidad Económica

11. Consistencia

d) Normatividad supletoria.

Las permitidas por la Normatividad del CONAC:

Aplicación personalizada del Cuarto Nivel de COG

Aplicación personalidad del Tercer y Cuarto Nivel del CRI

Aplicación Personalizada a partir del Quinto Nivel permitido del Plan de

Cuentas



e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengada de
acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

-Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:

De acuerdo a lo establecido por el CONAC.

INGRESOS

Devengado.- Realizado el ingreso derivado de las contribuciones y participaciones cuando
se perciba el recurso.

Recaudado. - Cuando existe la liquidación en efectivo o cualquier otro medio de pago.

EGRESOS

Comprometido. - Cuando se existe la aprobación por una autoridad competente de un acto

administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros

para la adquisición de bienes y servicios.

Devenqado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios contratados (generado con una cuenta por
pagar).

Ejercido. - Cuando se emite una cuenta por liquidar aprobada por la autoridad competente
por medio de un contra-recibo.

Paqado. - Cuando se realiza Ia cancelación total o parcial de las obligaciones de pago
(Emisión del Cheque o transferencia electrónica a cuenta del beneficiario).

-Plan de implementación:

Se inicia el registro de las operaciones en BASE DEVENGADO a partir del Primero de

enero del 2015, con el apoyo de un sistema contable SIAC que integra el total de las

operaciones del Municipio: Ingresos, Sueldos, Pagos, Contabilidad, Presupuesto, Cuenta
Pública, etc.

Durante el año 2016 se continuó manejando el sistema SIAC mejorando los procesos
relacionados con la comprobación y justificación del gasto.

En 2017 se adquirieron nuevos módulos con la finalidad de complementar el sistema y

eficientar los procesos administrativos, dichos módulos están relacionados con el

Patrimonio Municipal, Obras Públicas, Almacenes y Recaudación.

En 2018 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

En 2019 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

En 2020 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

En 2021 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.



En 2022 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

En 2023 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

En 2024 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

En 2025 se continúa trabajando con el sistema SIAC, con el mismo númerode módulos.

-Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su
impacto en la información financiera:

6. Políticas de Contabilidad Significativas:

a) Actualización:

A lo largo de la Historia de este Ente, no se ha utilizado ningún Método para la

Actualización del Valor de los Activos, Pasivos y Hacienda Pública y/o Patrimonio.

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la
información financiera gubernamental:

Durante 2025, no se han realizado operaciones en Moneda Extranjera, y en todo caso si se
realizara alguna, invariablemente el registro se realizará en su equivalente en Moneda
Nacional al tipo de cambio del día de la operación.

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no
consolidadas y asociadas:

- Con Mexicana de Hidroelectricidad Mexhidro S. de R.L. de C.V. por la cantidad de
$100.oo

- Con Hidroelectricidad del Pacífico S. de R.L. de C.V. por Ia cantidad de $100.00

- Con Proveedora de Electricidad de Occidente S. de R.L. de C.V. por la cantidad de
$100.oo

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

No existen productos en inventarios, ya que la adquisición de los bienes es para consumo
inmediato llevando directamente el costo al gasto (Se lleva un registro en cada



dependencia de lo que llega y lo que sale).

e) Beneficios a empleados:

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las

contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente.

Se implementó en el 2017 y continúa en 2025 el Fondo de Ahorro, mismo que representa
el 5% de aportación por parte de los empleados y el 5% por parte del Municipio, y que de
acuerdo con su reglamento se entrega después de la última quincena del mes de marzo.

f) Provisiones:

Se cuenta con Provisiones en cuentas de orden por juicios laborales.

g) Reservas:

No se cuenta con Reservas

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los

efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o
prospectivos:

El cambio en las políticas contables se ve del ejercicio 2024 al ejercicio 2025 provocado
por la implementación de los momentos contables de los Ingresos y Egresos normados por
el CONAC.

i) Reclasificaciones:

Se realizaron reclasificaciones respecto a las fuentes de financiamiento, partida

presupuestal y cuenta de banco, retenciones y de proveedor ya que por error se seleccionó otra

cuenta que no correspondía.

j) Depuración y cancelación de saldos:

Se realizó una póliza mensual de depuración de saldos según sea el caso.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario:

a) Activos en moneda extranjera:

No se tienen Activos en moneda extranjera

b) Pasivos en moneda extranjera:

No se tienen Pasivos en moneda extranjera

c) Posición en moneda extranjera:



No se tienen operaciones en moneda extrajera

d) Tipo de cambio:

No se tienen operaciones en moneda extranjera

e) Equivalente en moneda nacional:

No se tienen operaciones en moneda extrajera

8. Reporte Analítico del Activo:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los

diferentes tipos de activos:

La depreciación de los bienes para el año 2025 se calcula al final del ejercicio y se utilizan
los porcentajes publicados en el Boletín Parámetros de Vida Útil publicado por el CONAC y
lo que respecta a los bienes de Seguridad Pública los asignados por la Jefatura de
Patrimonio.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

Tratado en el punto anterior.

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de
investigación y desarrollo:

No se tienen registros de este tipo de gastos.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:

No se tienen inversiones financieras en moneda extranjera

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad:

Los bienes construidos durante 2025 se reconocen dentro de ACTIVO a su costo histórico,

de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en
garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías,
baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.:

El Municipio se encuentra adherido al fideicomiso F/3087 con el Banco Monex S.A., mismo
que fue creado para el pago de la deuda adquirida por el Municipio con Banobras, en el que existe
un fondo de reserva que se encuentra en inversión y que corresponde al doble de la cantidad por

pagar de cada mes, existiendo al 31 de Marzo del 2025 la cantidad de $3'363,102.98



g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables:

No se tienen desmantelamiento de Activos.

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera
más efectiva:

Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el
activo, en cuadros comparativos como sigue:

a) Inversiones en valores:

No se tienen inversiones en valores.

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto:

No se tiene Patrimonio en Organismos descentralizados de Control Presupuestario
Indirecto.

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:

No se tiene inversión en este tipo de empresas.

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria:

No se tiene inversión en este tipo de empresas.

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según
corresponda:

No se tiene Patrimonio en Organismos descentralizados de Control Presupuestario directo.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

No aplica

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el
80% de las disponibilidades:

No se cuenta


